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A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O

Subdelegación del Gobierno en Salamanca
———
Edicto
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* * *

Edicto



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Salamanca
Unidad de Recaudación Ejecutiva 02

——

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603)

Número expediente: 37 02 03 00105406

Nombre/razón social: González Iñigo Santiago

Número documento: 37 02 603 06 001459513

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de SA-
LAMANCA

HACE SABER: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. GONZÁLEZ
IÑIGO SANTIAGO por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado
por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
la siguiente:

" PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 18 de 04 de 2006,
la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia,
que le fueron embargados en procedimiento administrativo de apremio
seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la citada su-
basta el día 18 de 10 de 2006, a las 10 : 30 horas, en PL LOS BANDOS
3 4 1° SALAMANCA y obsérvense en su trámite y realización las pres-
cripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como
el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y,
en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge
de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención de que, en
cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán liberar los bienes
embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido el princi-
pal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en cuyo caso se
suspenderá la subasta de los bienes."

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anun-
cio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo
siguiente:

1.-Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de su-
basta serán los indicados en la Providencia de subasta.

2.-Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exi-

gir otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es titulo mediante el cual puede efectuarse la inmatricula-
ción en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipote-
caria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder,
si les interesa, como dispone el Tıtulo VI de dicha Ley.

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no
destinándose el precio del remate a su extinción.

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme
al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General de la Se-
guridad Social, siendo el plazo para la presentación de las mismas
HASTA EL 17 DE OCTUBRE DE 2.006 . Simultáneamente a la presen-
tación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando
a cada postura cheque conformado extendido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
por ciento del tipo de subasta.

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta,
constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del tipo fijado
para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar-
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del tipo de
subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de la
Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el precio
de la adjudicación y el importe del depósito constituido , dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de la adjubicación, perdiendo el depó-
sito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que
pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe depo-
sitado origine la no efectividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, re-
cargos y costas del procedimiento, procediendo en su caso, a la devolución
de los cheques que se hubieran formalizado para la constitución del de-
pósito.

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las
posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del
artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres días hábiles
contados a partir de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejerci-
tar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certificado de
adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo máximo de
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30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito que hu-
biera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien
adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del
adjudicatario.

12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Su-
basta se estará a lo establecido en el Reglamento General de Recau-
dación citado.

ADVERTENCIAS:

EL ADJUDICATARIO EXONERA EXPRESAMENTE A LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
AL AMPARO DEL ART. 9 DE LA LEY 49/1960 DE 20 DE JULIO DE PRO-
PIEDAD HORIZONTAL, MODIFICADO POR LEY 8/1999 DE 6 DE ABRIL,
DE LA OBLIGACIÓN DE APORTAR CERTIFICACIÓN SOBRE EL ES-
TADO DE LAS DEUDAS DE LA COMUNIDAD, SIENDO A CARGO DEL
MISMO LOS GASTOS QUE QUEDEN PENDIENTES DE PAGO. PARA CUAL-
QUIER INFORMACIÓN RELATIVA A SUBASTAS, LOS INTERESADOS
PODRÁN CONSULTAR LA DIRECCIÓN DE INTERNET WWW.SEG-SO-
CIAL.ES.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá
formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, con-
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaíga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el ar-
tículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Salamanca, a 24 de julio de 2006.- El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Arantza García de la Iglesia.

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES QUE SE SUBASTAN

DEUDOR: GONZÁLEZ IÑIGO SANTIAGO

FINCA NUMERO: 01

DATOS FINCA URBANA

DESCRIPCIÓN FINCA: VIVIENDA SEGUNDO IZQ.,TIP O E, BLO-
QUE VII, ESC. 2 TIPO VIA: PZ NOMBRE VIA: SAN FRANCISCO DE
SALES N° VIA: 9 BIS-N° VIA: ESCALERA: 2 PISO: 2 PUERTA: IZ COD-
POST: 37008 COD-MUNI: 37274

DATOS REGISTRO

N° REG: 04 N° TOMO: 4130 N° LIBRO: 946 N° FOLIO: 102 N°
FINCA: 11398

IMPORTE DE TASACIÓN: 64.310,40

CARGAS QUE DEBERÁN QUEDAR SUBSISTENTES

BANCO CASTILLA CARGA: HIPOTECA IMPORTE: 61.661,35
JOSE ALBERTO RODRÍGUEZ SALVADOR CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 0,00
FRANCISCO ANGLADA FERNÁNDEZ CARGA: HIPOTECA IMPORTE: 48.837,00
JULIO HERNADO JULIÁN CARGA: HIPOTECA IMPORTE: 34.884,00
FERNANDO ESPINOSA ANGLADA CARGA: HIPOTECA IMPORTE: 27.907,00

TIPO DE SUBASTA : 28.104,40

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

URBANA: NÚMERO 11.- VIVIENDA SEGUNDO IZQUIERDA DEL
TIPO E, DEL BLOQUE VII- ESC ALERA N° 2, SITA EN LA PLAZA DE SAN
FRANCISCO DE SALES, NÚMERO 9, ANTES 7, DE SALAMANCA,
OCUPA UNA SUPERFICIE DE SESENTA Y CUATRO METROS CIN-

CUENTA DECIMETRO CUADRADOS. CUOTA 5,56%, REFERENCIA CA-
TASTRAL 5570402 TL7357B 006AW. 

CARGAS PREFERENTES. 

HIPOTECA A FAVOR DE BANCO DE CASTILLA, EMBARGO LETRA
A FAVOR DE D. JOSE ALBERTO RODRÍGUEZ SALVADOR, 2a HIPOTECA
A FAVOR DE BANCO DE CASTILLA, HIPOTECA A FAVOR DE D. FRAN-
CISCO ANGLADA FERNÁNDEZ EN CUANTO A UNA PARTICIPACIÓN
DEL 43,75%, D.JULIO HERNANDO JULIÁN EN CUANTO A UNA PAR-
TICIPACIÓN DEL 31,25%, Y D. FERNANDO ESPISNOSA ANGLADA EN
CUANTO A UNA PARTICIPACIÓN DEL 25,00% DEL PRESTAMO.

Salamanca, a 24 de julio de 2006.- El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Arantza García de la Iglesia.

*  *  *

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES (TVA-404)

Número expediente: 37 02 03 00091662

Nombre/razón social: Alcantara Obras y Servicios S.L.

Número documento: 37 02 404 06 001462644

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de SA-
LAMANCA .

HACE SABER: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. ALCANTARA OBRAS
Y SERVICIOS, S.L. por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por
el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 27 de ABRIL de 2006
la subasta de bienes muebles propiedad del deudor de referencia, que
le fueron embargados en procedimiento administrativo de apremio se-
guido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada su-
basta el día 18 de OCTUBRE de 2006, a las 10: 40 horas, en c/ PL LOS
BANDOS 3 4 1° SALAMANCA, y obsérvense en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad, Social aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como
el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los bienes
embargados, al cónyuge, a los condueños, a los acreedores hipoteca-
rios y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de embargo practi-
cadas con anterioridad al derecho de la Seguridad Social, con expresa
mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, podrán liberarse los mismos pagando el importe total de la
deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y las costas del proce-
dimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes."

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anun-
cio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo
siguiente:

1.-Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de su-
basta son los indicados en RELACIÓN adjunta, distribuidos en lotes.

2.- Los bienes se encuentran en poder del depositario D. DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE LA T.G.S.S. y podrán ser examinados por aque-
llos a quienes interesen en CL PASTEUR 0004 BJ DCH 37184 - VILLA-
RES DE LA REINA previa solicitud a la Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva actuante, desde el día 26 de JULIO de 2.006 hasta el día 16 de OCTUBRE
de 2.006, en horario de 09 a 14 horas.

3.- Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los
licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se
hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de
no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación
es título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
términos previstos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los
demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.

4.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no
destinándose el precio del ramate a su extinción.

5.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme
al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General de la Se-
guridad Social, siendo el plazo para la presentación de las mismas
HASTA 17 DE OCTUBRE DE 2.006 .

Los licitadores presentarán sus posturas en sobre cerrado e inde-
pendientemente para cada bien o lote de bienes, indicándose en su ex-
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terior el número de dicho bien o lote, e incluyendo en su interior copia
del documento nacional de identidad, o, si se trata de extranjeros, de
su documento de identificación y de la acreditación de la representa-
ción con que, en su caso, se actúe así como el importe de la postura
con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador deberá
constituir depósito, acompañando a cada postura cheque conformado
extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por
importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de subasta.

6.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta,
constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del tipo fijado
para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

7.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar-
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del tipo de
subasta.

8.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de la
Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el precio
de la adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depó-
sito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que
pudiere incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe depo-
sitado origine la no efectividad de la adjudicación.

9.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, re-
cargos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la de-
volución de los cheques que se hubieran formalizado para la constitu-
ción del depósito.

10.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore
las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 5
del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres días hábiles
contados a partir de la fecha de su celebración.

11.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejerci-
tar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certificado de
adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo máximo de
30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito que hu-
biera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

12.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien
adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del
adjudicatario.

13.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

14.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Su-
basta se estará a lo establecido en el Reglamento de Recaudación ci-
tado.

ADVERTENCIAS:

SE DA POR NOTIFICADA A LA EMPRESA APREMIADA "ALCANTARA
OBRAS Y SERVICIOS, S.L." EN LA PERSONA DEL ADMINISTRADOR
UNICO D. JUAN RAMÓN MUÑOZ PACHECO NIF: 7946096X, Y A LA
ACTUAL TITULAR DEL VEHÍCULO QUE SE SUBASTA «MONTAJES
ELÉCTRICOS SALMANTINOS, S.A.L.» LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
LA Tesorería GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL URE N° 37/02 NO
ESTA EN POSESIÓN DE LAS LLAVES DE CONTACTO NI DE LA DO-
CUMENTACIÓN DEL VEHÍCULO, POR LO QUE EL ADJUDICATARIO
NO LAS PODRÁ EXIGIR. PARA CUALQUIER INFORMACIÓN RELATIVA
A SUBASTAS, LOS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR LA DIREC-
CIÓN DE INTERNET WWW.SEG-SOCIAL.ES.

Contra el acto notificado , que no agota la vía administrativa, podrá
formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, con-
tado a partir de su recepción por el interesado,conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el ar-
tículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27),

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Salamanca, a 24 de julio de 2006.- El/la Recaudador/a Ejecutivo/a,
Arantza García de la Iglesia.

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES QUE SE SUBASTAN

El Deudor: Alcantara Obras y Servicios, S.L.

Número de Lote: 1

Bien: Renault Scenic DCI 4265BCF

Valor de Tasación: 8.500,00

Carga Preferente: 0,00

Valor Bien: 8.500,00

Valor Lote: 8.500,00

Salamanca, a 24 de julio de 2006.- El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Arantza García de la Iglesia.

*  *  *

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603)

Número expediente: 37 02 00 00010240

Nombre/razón social: Collantes Barrios José

Número documento: 37 02 603 06 001461937

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de SA-
LAMANCA

HACE SABER: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. COLLANTES BA-
RRIOS JOSE por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Di-
rector Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

'' PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 14 de 07 de 2006
,la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que
le fueron embargados en procedimiento administrativo de apremio se-
guido contra el mismo, procédase a la celebración de la citada subasta
el día 18 de 10 de 2006 , a las 10 : 10 horas, en PL LOS BANDOS 3 4
1° SALAMANCA, y obsérvense en su tramite y realización las prescrip-
ciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como
el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y,
en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge
de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención de que, en
cualquier momento anterior a la adjudicación, PODRÁN liberar los bie-
nes embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido el prin-
cipal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en cuyo caso se
suspenderá la subasta de los bienes."

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anun-
cio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo
siguiente:

1.-Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de su-
basta serán los indicados en la Providencia de subasta.

2.-Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exi-
gir otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse la inmatricula-
ción en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipote-
caria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder,
si les interesa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no
destinándose el precio del remate a su extinción.

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme
al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General de la Se-
guridad Social, siendo el plazo para la presentación de las mismas
HASTA EL 17 DE OCTUBRE DE 2.006 . Simultáneamente a la presen-
tación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando
a cada postura cheque conformado extendido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
por ciento del tipo de subasta.
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5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta,
constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del tipo fijado
para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar-
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del tipo de
subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de la
Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el precio
de la adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depó-
sito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que
pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe depo-
sitado origine la no efectividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, re-
cargos y costas del procedimiento, procediendo en su caso, a la devolución
de los cheques que se hubieran formalizado para la constitución del de-
pósito.

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las
posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del
artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres días hábiles
contados a partir de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejerci-
tar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certificado de
adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo máximo de
30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito que hu-
biera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien
adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del
adjudicatario.

12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Su-
basta se estará a lo establecido en el Reglamento General de Recau-
dación citado.

ADVERTENCIAS:

EL ADJUDICATARIO EXONERA EXPRESAMENTE A LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE LA Tesorería GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
AL AMPARO DEL ART. 9 DE LA LEY 49/1960 DE 20 DE JULIO DE PRO-
PIEDAD HORIZONTAL, MODIFICADO POR LEY 8/1999 DE 6 DE ABRIL,
DE LA OBLIGACIÓN DE APORTAR CERTIFICACIÓN SOBRE EL ES-
TADO DE LAS DEUDAS DE LA COMUNIDAD, SIENDO A CARGO DEL
MISMO LOS GASTOS QUE QUEDEN PENDIENTES DE PAGO. PARA CUAL-
QUIER INFORMACIÓN RELATIVA A SUBASTAS, LOS INTERESADOS
PODRÁN CONSULTAR LA DIRECCIÓN DE INTERNET WWW.SEG-SO-
CIAL.ES.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá
formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, con-
tado a partir de su recepción por el interesado,conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo l/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el ar-
tículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Salamanca, a 24 de julio de 2006.- El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Arantza García de la Iglesia.

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES QUE SE SUBASTAN

Deudor: Collantes Barrios José

Finca Número: 01

DATOS FINCA URBANA

DESCRIPCIÓN FINCA: 1/46 AVA PARTE DEL PLENO DOMINIO TIPO
VIA: AV NOMBRE VIA: CASTILLA N° VIA: 7 COD-POST: 37190
COD-MUNI: 37322

DATOS REGISTRO

N° REG: 5 N° TOMO: 1462 N° LIBRO: 30 N° FOLIO:
77 N° FINCA: 2745

IMPORTE DE TASACIÓN: 7.660,00

TIPO DE SUBASTA : 7.660,00

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

LOCAL EN LA AVDA CASTILLA NÚMERO 7 PLANTA SEM. URBA-
NIZACIÓN EL ENCINAR CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE
101,63M2 1/46 AVDA PARTE DEL PLENO DOMINIO CON CARACTER
GANANCIAL 

Salamanca, a 24 de julio de 2006.- El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Arantza García de la Iglesia.

*  *  *

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603)

Número expediente: 37 02 04 00098359

Nombre/razón social: Hermanos Pérez Sánchez S.A.

Número documento: 37 02 603 06 001452338

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de SA-
LAMANCA

HACE SABER: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. HERMANOS PÉREZ
SÁNCHEZ, S.A. por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la si-
guiente:

'' PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 14 de 07 de 2006,
la  subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que
le fueron embargados en procedimiento administrativo de apremio se-
guido contra el mismo, procédase a la celebración de la citada subasta
el día 18 de 10 de 2006, a las 10 : 00 horas, en PL LOS BANDOS 3 4
1° SALAMANCA, y obsérvense en su trámite y realización las prescrip-
ciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de ll
de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como
el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y,
en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge
de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención de que, en
cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán liberar los bienes
embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido el princi-
pal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en cuyo caso se
suspenderá la subasta de los bienes."

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anun-
cio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo
siguiente:

1.-Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de su-
basta serán los indicados en la Providencia de subasta.

2.-Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exi-
gir otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse la inmatricula-
ción en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipote-
caria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder,
si les interesa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no
destinándose el precio del remate a su extinción.

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme
al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General de la Se-
guridad Social, siendo el plazo para la presentación de las mismas
HASTA EL 17 DE OCTUBRE DE 2006 . Simultáneamente a la presen-
tación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando
a cada postura cheque conformado extendido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
por ciento del tipo de subasta.
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5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta,
constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del tipo fijado
para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar-
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del tipo de
subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de la
Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el precio
de la adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depó-
sito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que
pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe depo-
sitado origine la no efectividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, re-
cargos y costas del procedimiento, procediendo en su caso, a la devolución
de los cheques que se hubieran formalizado para la constitución del de-
pósito.

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las
posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del
artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres días hábiles
contados a partir de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejerci-
tar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certificado de
adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo máximo de
30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito que hu-
biera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien
adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del
adjudicatario.

12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Su-
basta se estará a lo establecido en el Reglamento General de Recau-
dación citado.

ADVERTENCIAS:

EL ADJUDICATARIO EXONERA EXPRESAMENTE A LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
AL AMPARO DEL ART. 9 DE LA LEY 49/1960 DE 20 DE JULIO DE PRO-
PIEDAD HORIZONTAL, MODIFICADO POR LEY 8/1999 DE 6 DE ABRIL,
DE LA OBLIGACIÓN DE APORTAR CERTIFICACIÓN SOBRE EL ES-
TADO DE LAS DEUDAS DE LA COMUNIDAD, SIENDO A CARGO DEL
MISMO LOS GASTOS QUE QUEDEN PENDIENTES DE PAGO. PARA CUAL-
QUIER INFORMACIÓN RELATIVA A SUBASTAS, LOS INTERESADOS
PODRÁN CONSULTAR LA DIRECCIÓN DE INTERNET WWW.SEG-SO-
CIAL.ES.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá
formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, con-
tado a partir de su recepción por el interesado,conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el ar-
tículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Salamanca, a 20 de julio de 2006.- El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Arantza García de la Iglesia.

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES QUE SE SUBASTAN

DEUDOR: HERMANOS PÉREZ SÁNCHEZ, S.A.

FINCA NUMERO: 01

DATOS FINCA 

URBANA DESCRIPCIÓN FINCA: LOCAL COMERCIAL DE 27 MET
ROS CUADRADOS

TIPO VIA: CL NOMBRE VIA: VAN DICK N° VIA: 16

PISO: BJ COD-POST: 37005 COD-MUNI: 37274

DATOS REGISTRO

N° REG: 04 N° TOMO: 2443 N° LIBRO: 37 N° FOLIO: 169
N° FINCA: 2336

IMPORTE DE TASACIÓN: 94.198,41

CARGAS QUE DEBERÁN QUEDAR SUBSISTENTES

CAJA RURAL PROV INICIAL COOP. CRED. CARGA: HIPOTECA
IMPORTE: 266.923,24

TIPO DE SUBASTA : 94.198,41

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

LOCAL COMERCIAL EN SALAMANCA, CALLE VAN DICK N° 16, DE
PLANTA BAJA, CON UNA SUPERFICIE DE 27 METROS CUADRADOS
CONSTRUIDOS. EN PLANTA SOTANO OTROS 27 METROS CUADRA-
DOS. 

FINCA NUMERO: 02 

DATOS FINCA URBANA 

DESCRIPCIÓN FINCA: VIVIENDA DE 80 METROS CUADRADOS
CONSTRUIDOS

TIPO VIA: CL NOMBRE VIA: ALAMOS BLANCOS COD-POST: 37254 

DATOS REGISTRO

N° REG: 10 N° TOMO: 663 N° LIBRO: 15 N° FOLIO: 41N° FINCA:
1814

IMPORTE DE TASACIÓN: 68.752,80

CARGAS QUE DEBERÁN QUEDAR SUBSISTENTES

RAFAEL BLÁZQUEZ E HIJOS, S.A. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 24.621,74
FERTIBLEND, S.L CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 87.520,35
DISOJA, S.A. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 37.507,44
HERBI AGRO, S.A . CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 17.048,54

TIPO DE SUBASTA : 68.752,80

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

VIVIENDA EN MIEZA (SALAMANCA), CALLE ALAMOS BLANCOS,
S/N, TIENE UNA SUPERFICIE DE 80 METROS CUADRADOS CONS-
TRUIDOS SOBRE UN TERRENO DE 80 METROS CUADRADOS. LINDA:
DERECHA, IZQUIERDA, FONDO Y FRENTE CON PROPIEDAD DE D. AN-
TONIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. 

OTRA DESCRIPCIÓN: CASA.

FINCA NUMERO: 03 

DATOS FINCA URBANA 

DESCRIPCIÓN FINCA: SOLAR DE 1818 METROS CUAD RADOS DE
SUPERFICIE TIPO VIA: CL NOMBRE VIA: PEDRO VELASCO
COD-POST: 37210

DATOS REGISTRO

N° REG: 10 N° TOMO: 800 N° LIBRO: 43 N° FOLIO: 97
N° FINCA: 5319

IMPORTE DE TASACIÓN: 331.090,00

CARGAS QUE DEBERÁN QUEDAR SUBSISTENTES

CAJA RURAL PROV SALAMANCA CARGA: HIPOTECA IMPORTE: 266.923,24
RAFAEL BLÁZQUEZ E HIJOS, S.A. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 24.621,74
FERTIBLEND, S.L . CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 87.520,00
DISOJA, S.A. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 37.507,44
HERBI AGRO, S.A CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 17.048,54

TIPO DE SUBASTA : 107.082,66

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

SOLAR EN VITIGUDINO (SALAMANCA), CALLE PEDRO VELASCO,
S/N. TIENE UNA SUPERFICIE DE 1.818 METROS CUADRADOS. LINDA:
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NORTE, CALLE DE SU SITUACIÓN; SUR, AYUNTAMIENTO DE VITI-
GUDINO; ESTE, AYUNTAMIENTO DE VITIGUDINO Y OESTE, TERRENO
DEL PROPIO MUNICIPIO.

REF. CATASTRAL: 6131201QF1463S0001 

FINCA NÚMERO: 04 

DATOS FINCA URBANA 

DESCRIPCIÓN FINCA: VIVIENDA EN SUPERFICIE DE TERRENO
DE 198 M2

TIPO VIA: CL NOMBRE VIA: PEDRO VELASCO COD-POST: 37210 

DATOS REGISTRO

N° REG: 10 N° TOMO: 697 N° LIBRO: 39 N° FOLIO: 57N° FINCA:
4466

IMPORTE DE TASACIÓN: 525.743,50

CARGAS QUE DEBERÁN QUEDAR SUBSISTENTES

CAJA RURAL PROV SALAMANCA CARGA: HIPOTECA IMPORTE: 266.923,24
RAFAEL BLÁZQUEZ E HIJOS, S.A. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 24.621,74
FERTIBLEND S.L. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 87.520,00
DISOJA, S.A. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 37.507,44
HERBI AGRO, S.A CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 17.048,54

TIPO DE SUBASTA : 92.122,54

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

VIVIENDA EN VITIGUDINO (SALAMANCA), CALLE PEDRO VE-
LASCO, S/N. TIENE UNA SUPERFICIE EL TERRENO DE 198 M2. . REF.
CATASTRAL: 6132001QF1463S0001

LINDA: DERECHA, TRAVESIA QUE ENLAZA LA CALLE PEDRO VE-
LASCO CON LA CALLE NICOLAS DE RIVERA; IZQUIERDA, MARTÍN MARTÍN
MARTÍN; FONDO, CALLE DE NICOLAS DE RIVERA Y FRENTE, CALLE
DE PEDRO VELASCO. 

OTRA DESCRIPCIÓN: CASA DE PLANTA BAJA Y PRINCIPAL, CON
VARIAS DEPENDENCIAS Y PATIO A LA CALLE  TRASERA. TIENE TAM-

BIÉN LAS SIGUIENTES REFERENCIAS CATASTRALES
6132001QF1463S0002; 6132001QF1463S0003 Y 6132001QF1463S0004

FINCA NUMERO: 05

DATOS FINCA URBANA 

DESCRIPCIÓN FINCA: VIVIENDA EN SUPERFICIE DE TERRENO
DE 751 M2

TIPO VIA: CL NOMBRE VIA: SOLANA DEL RIÑON N° VIA: 2

BIS-N° VIA: 8 ESCALERA. COD-POST: 37210 

DATOS REGISTRO

N° REG: 10 N° TOMO: 1505 N° LIBRO: 78 N° FOLIO: 128
N° FINCA: 9618

IMPORTE DE TASACIÓN: 224.405,90

CARGAS QUE DEBERÁN QUEDAR SUBSISTENTES

CAJA DUERO CARGA: HIPOTECA IMPORTE: 164.367,85
RAFAEL BLÁZQUEZ E HIJOS, S.A. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 24.621,74
FERTIBLEND S.L. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 87.520,00
DISOJA, S.A. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 37.507,44
HERBI AGRO, S.A CARGA: ANOT.PREV.EMBAR IMPORTE: 17.048,54

TIPO DE SUBASTA : 107.082,66

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

VIVIENDA EN VITIGUDINO (SALAMANCA), CALLE SOLA DEL RIÑON
N° 2-4-6-8. TIENE UNA SUPERFICIE EL TERRENO DE 751 M2. LINDA:
NORTE, CALLE SOLANA DEL RIÑON; SUR, PLAZA DEL MERCADO; ESTE,
CALLE DEL MATADERO Y OESTE, PLAZA DEL MERCADO. OTRA DES-
CRIPCIÓN: MOLINO HARINERO Y TRES CASAS. REFERENCIA CA-
TASTRAL: CORRESPONDIENTE AL N° 2, 5930304QF1453S00010P; AL
NÚMERO 4, 5930301QF1453S000lTP; AL N° 6, 5930302QF1453S000lFP
Y AL NÚMERO 8, 5930303QF1453S0001MP.

Salamanca, a 20 de julio de 2006.- El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Arantza García de la Iglesia.
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Ayuntamientos
———

Béjar
——

Anuncio

Habiéndose elaborado un Convenio Urbanístico en materia de pla-
neamiento y gestión, a suscribir entre el Ayuntamiento de Béjar y las En-
tidades Bancarias Acreedoras Hipotecarias de la Mercantil Béjar Patri-
monial, S.A. que contempla las condiciones para la promoción y desa-
rrollo del predio industrial Batán de Arriba, hoy conocido por THESA, de
cuya aprobación se deriva, en su caso, la necesidad de aprobar una Mo-
dificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana, queda so-
metido a información pública el texto de dicho convenio por espacio de
20 días mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y en un
periódico de los de mayor difusión, con el fin de que las personas in-
teresadas puedan examinarlo y formular las alegaciones que estimen con-
venientes.

Béjar a 28 de julio de 2006.–El Alcalde, Alejo Riñones Rico.

* * *

Anuncio

Habiéndose formalizado el Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento
de Béjar y promociones Salmantinas Puente Romano, S.L., en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 5/99, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, se incorpora al presente anuncio el
texto íntegro del Convenio, manteniéndose en régimen de consulta pú-
blica en el Departamento de Urbanismo, durante el plazo de UN MES,
a los efectos previstos en la citada normativa.

CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BÉJAR
Y LA SOCIEDAD MERCANTIL LÓPEZ DE HOYOS 127, S.L.

En Béjar (Salamanca), el día 28 de Marzo de 2.006, reunidos

DE UNA PARTE, D. Alejo Riñones. Rico, actuando en calidad de Al-
calde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Béjar, en virtud de las fa-
cultades que al efecto le otorga la vigente Legislación sobre Régimen
de Suelo y Ordenación Urbana.

DE OTRA PARTE, D Félix Ignacio Hortal González con N.I.F. 8.098.648-
A y D. Antonio Izquierdo Conde con N.I.F. 8.092.942-R, como adminis-
tradores solidarios de la sociedad mercantil LÓPEZ DE HOYOS 127, S.L.,
con domicilio social en Madrid, calle de Doctor Casteló n.º14 -1.º, con
C.I.F. B-83.782.409, debidamente facultados en la escritura de elevación
a público de acuerdos sociales,de fecha 14 de Julio de 2005, otorgada
ante la notario de Béjar Dña. Ana del Canto Martínez, n.º de protocolo
171 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 19.317, Libro
0, Folio 147, Sección 8, Hoja M-338469.

Las partes se reconocen recíprocamente con la capacidad necesa-
ria y convienen suscribir un CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO
Y GESTIÓN, al amparo de lo previsto en el artículo 94 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en adelante LUC y L) y
de los artículos 435 a 440 del Decreto 22/2004, de 29 de Enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, (En ade-
lante RUC y L), y a tal efecto

MANIFIESTAN

I. Que el Ayuntamiento de Béjar se encuentra en fase de redac-
ción del Plan General de Ordenación Urbana (P.G.O.U) para su adapta-
ción a la nueva normativa impuesta por la Ley, 5/1999 de Urbanismo de
Castilla y León (LUC y L.) y normas concordantes,

Il. Que la sociedad mercantil LÓPEZ DE HOYOS 127, S.L. es pro-
pietaria del predio industrial conocido actualmente como "Tintes Her-
manos Francés y Bruno" (FYBSA), sito en la calle Sierra de Francia n.º
4 en Béjar, escriturado como:

"PARCELA DE TERRENO, en el casco urbano de Bájar, al sitio de La
Corredera del Puente Viejo, enclavada entre la margen izquierda del río
Cuerpo de Hombre y la Carretera de Ciudad Rodrigo, dentro de la cual



se ubican varios edificios destinados a la industria textil. Ocupa una su-
perficie de diez mil setecientos noventa metros cuadrados. Linda: Norte
y Este, río Cuerpo de Hombre; Sur y Oeste, carretera de Ciudad Rodrigo."

Se acompaña Fotocopia de los títulos de propiedad. ANEXO N.º I

III. Que el citado predio esta enclavado en lo que el P.G.O.U vigente,
(cuyo Texto Refundido de Modificaciones en Suelo Urbano fue aprobado
el 31 de Octubre de 1996) define como "Zonas Industriales Reconver-
tibles" a desarrollar mediante el PERI (Z-4) con las siguientes determi-
naciones:

De 26.389 m2 con fachada a la CC-515 a Ciudad Rodrigo.

Se califica como Bloques Altos B2-UR.

Límites: Al N. c/ San Antonio de Texas; Al S. Carretera C.N. 630; Al
E. c/ Gibraleón; Al 0. Ctra. De Segueros.

NORMAS URBANÍSTICAS

• Altura Máxima: PB + 4, no permitiéndose vivienda bajo cubierta
y altura 16,00 m.a cornisa.

• Fondo edificable: Según ordenanza de bloques.

• Edificabilidad: 3,60 m3/m2 y 1,20 m2/m2.

• Ocupación en planta: según P.E.R.I.

• Tipología: Bloques aislados.

• Usos: Se admiten.

a) Residencial: Las viviendas de cualquier tipología, unifamiliar o
colectiva.

b) Automóvil: garajes privados y públicos.

c) Artesanía: Todas las categorías.

d) Espectáculos: Todas las categorías.

e) Religioso: Todas las categorías.

f) Deportivo: Todas las categorías.

g) Hotelero: Todas las categorías.

h) Comercio: Todas las categorías.

i) Oficinas: Todas las categorías.

j) Cultural: Todas las categorías.

k) Sanitario: Todas las categorías. Se prohíben

a) Industria: Cualquier tipo de industria definida en el Reglamento
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

b) Automóvil: Estaciones de servicio

Observaciones:

Cederá como zona verde la isla de la Aliseda de 11.555 m2, no siendo
computable a efectos de edificabilidad.

IV. Que la sociedad mercantil LÓPEZ DE HOYOS 127 S.L., propone
al AYUNTAMIENTO DE BÉJAR proceder a una MODIFICACIÓN PUNTUAL
DEL P.G.O.U. vigente que consistiría en la ejecución de un instrumento
de ORDENACIÓN DETALLADA para el ámbito exclusivo del terreno de
su propiedad, formalizado en cuanto a su contenido documental como
un ESTUDIO DE DETALLE (ED) que ordenara volúmenes y rasantes, de
tal forma que no fuera necesario otro planeamiento de desarrollo para
proceder, sin más, a la edificación inmediata. Este instrumento de OR-
DENACIÓN DETALLADA se incorporaría en cualquier caso al P.G.O.U.,
que esta en fase de redacción, como CONJUNTO CON PROYECTO.

V. Que la Propuesta es a la vez conveniente y necesaria para aco-
meter el desarrollo urbanístico de una "Zona Industrial Reconvertible"
que con la actual figura de P.E.R.I.(Z-4) se ha demostrado inviable, entre
otras, por las siguientes razones:

• Porque para que una zona industrial se reconvierta en residen-
cial, en el momento adecuado y con una tramitación ágil, es preciso que
se dé una de las siguientes circunstancias:

a) Que sea un único propietario y que acometa la actuación por
su cuenta y riesgo sin tener que contar con nadie.

b) Que si son varios los propietarios, aúnen voluntades para pro-
ceder al desarrollo en comunidad de intereses y cargas.

En el caso del P.E.R.I. (Z-4) no se da ninguna de estas circunstan-
cias. Hay varios propietarios y la posibilidad de actuación pactada se
percibe como imposible.

• Los propietarios del ámbito mantienen muy distintas perspecti-
vas empresariales y como con el desarrollo urbanístico del P.E.R.I.(Z-4)
tendrán que cesar las actividades de todo tipo, tanto las industriales como

las comerciales, que cada propietario desarrolla en su predio, hace que
esta actuación afecte de distinta manera a cada uno de ellos en fun-
ción de, su conformismo con la clase y rentabilidad de su actividad ac-
tual, o con la perspectiva de desarrollo y futuros logros económicos, aun-
que para ello sean necesarias e imprescindibles algunas inversiones
previas de cierta importancia.

Este distinto enfoque da lugar a posturas contrapuestas, que am-
paradas por el derecho a la propiedad privada o por razones económi-
cas y empresariales e incluso por razones sentimentales y como no
existen mayorías cualificadas en la estructura de la propiedad, hacen que
el deseable pacto de voluntad de desarrollo urbanístico no sea posible.

Ante esta realidad el único camino viable es la propuesta de MO-
DIFICACIÓN PUNTUAL del P.G.O.U. porque cualquier actuación for-
zada por parte de un propietario resultaría larga en el tiempo de trami-
tación y onerosa en extremo para quien la promoviera por tener que hacer
frente, en principio, al desmantelamiento de toda la actividad existente
en el ámbito, lo que conlleva lógicamente la rescisión de los contratos
de los locales arrendados, todos ellos de larga duración y algunos con
cláusulas que blindan la proyección de futuro de las entidades arren-
datarias.

• El desarrollo del P.E.R.I. (Z-4), tal como lo prevé el P.G.O.U.,
lleva implícito el derribo de la edificación existente, toda vez que las Nor-
mas Urbanísticas de Aplicación marcan como tipología la de Bloques
Altos Aislados y ello es claramente incompatible con el mantenimiento
de las naves y edificaciones actuales, buena parte de ellas adosadas
entre sí y con dimensiones en planta muy lejos de la tipología preten-
dida.

Por otro lado, el derribo contraviene las recomendaciones de Patri-
monio, según las cuales sería de interés mantener la distribución general,
el cierre del conjunto, la fachada en mampostería de la Nave III retran-
queada 4 m. de la c/ Sierra de Francia, la Nave de la Desmontadora, el
Canal y la Sala de Calderas con la Chimenea, todo lo cual desapare-
cería al desarrollar la actuación como esta prevista.

• Es intención de la sociedad mercantil LÓPEZ DE HOYOS 127,
S.L., como ya se convino en escrito de propuesta inicial de Convenio
de fecha 18 de Febrero de 2004, que se actué en su propiedad man-
teniendo el carácter actual del conjunto, rehabilitando todos aquellos ele-
mentos que se entiendan de interés y superponiendo, mediante una ade-
cuada integración, las ampliaciones necesarias hasta alcanzar un apro-
vechamiento residencial justo y acorde con el del entorno, con lo cual,
además de la propia satisfacción por la obra bien hecha, se sintoniza
con los sectores de la ciudadanía que añoran el pasado industrial de Bejar
y preconizan el respeto por aquellos conjuntos que constituyen lo que
podría denominarse "ambiente industrial".

Todo lo cual se armonizaría con la MODIFICACIÓN PUNTUAL del
P.G.O.U. que recoge la declaración de intenciones de la sociedad mer-
cantil LÓPEZ DE HOYOS 127, S.L., también las recomendaciones de Pa-
trimonio y compatibiliza las determinaciones del Plan con la realidad fí-
sica del predio que nos afecta.

VI. Con la PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL P.G.O.U.,
se solventa con suficiencia el catalogo de trabas antes reseñadas que
hacen inviable el desarrollo del P.E.R.I. (Z4) tal y como lo prevé el Pla-
neamiento vigente porque:

• El ámbito de actuación pasa a ser de un único propietario con
lo que ello supone de agilización en trámites y criterios.

• La Ordenación Detallada con Estudio de Detalle articulará nor-
mativa y soluciones para el mantenimiento de espacios, volúmenes y usos
compatibles.

• En consecuencia no será necesario el cese de las actividades
actuales compatibles minimizando el quebranto económico que pudiera
frenar las perspectivas de desarrollo.

• Al ordenar teniendo en cuenta la realidad de lo existente, no será
necesario el derribo generalizado y se podrá mantener todo aquello que
resulta de interés y que da carácter al conjunto, sintonizando al tiempo
con las recomendaciones de Patrimonio, con el sentir generalizado de
la ciudadanía y con la declaración de intenciones de la Propiedad al tiempo
que se salvaguardan sus legítimos intereses empresariales.

• En definitiva, así se podrá llevar acabo la reconversión de una
Zona Industrial enclavada en pleno casco urbano consolidado que esta
infrautilizada, que degrada el entorno con edificaciones industriales rui-
nosas salvo alguna honrosa excepción, que crea islas en la trama ur-
bana residencial que se convierten en foco de conflictos con peligro la-
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tente de ocupaciones incontroladas, haciendo desplazar los necesa-
rios ensanches urbanos a la periferia más lejana.

• Esta actuación, al tiempo que colabora en la modernización de
la ciudad, supondrá un ejemplo a seguir para el desbloqueo de la Nor-
mativa vigente que impide el desarrollo urbanístico de Ámbitos seme-
jantes en el casco urbano de Béjar.

VII. Que en base a estas MANIFESTACIONES y dentro del marco legal,
esto es, de conformidad con el articulo 94 y concordantes de la ley 5/1999
de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUC. y L.) y artículos
435 a 440 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUC. y L.)
aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de Enero, los intervinientes sus-
criben el presente CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO Y GES-
TIÓN que concreta las condiciones urbanísticas para desarrollar la MO-
DIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL
DE BÉJAR CON ORDENACIÓN DETALLADA DE UNA UNIDAD URBANA
DEL P.ER.I. (Z-4), con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES.

PRIMERA.- Objeto del Convenio.

El convenio que se pacta tiene a todos los efectos naturaleza y ca-
rácter jurídico-administrativo al establecerlo así el art. 94.4 de la Ley 5/1999,
de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León. Su desarrollo se efec-
tuará de conformidad con el citado texto y tiene por objeto:

a) Pactar el cumplimiento y ejecución de los instrumentos de or-
denación para el desarrollo urbanístico de una Unidad Urbana del de-
nominado P.E.R.I. (Z-4), con el fin de facilitar la ejecución de dicha Uni-
dad mediante una Modificación Puntual del P.G.O.U. con Ordenación De-
tallada, formalizada en cuanto a su contenido documental como un
Estudio de Detalle, conteniendo las determinaciones establecidas a los
arts. 42 y 45 de la L.U.C. y L. así como los arts. 92 a 100 y 131 a 133
y 136 del R.U.C. y L., equilibrando los beneficios y las cargas de la misma.

b) Posibilitar la cesión al Ayuntamiento del terreno necesario para
materializar el 10% del aprovechamiento lucrativo.

c) Satisfacer las aspiraciones de los agentes sociales y establecer
las compensaciones correspondientes al Ayuntamiento como adminis-
tración interviniente.

SEGUNDA.- Localización y descripción del ámbito de actuación.

La Unidad Urbana objeto de este Convenio, situada al E. de Béjar,
enclavada dentro del P.E.R.I. (Z-4), se localiza en el margen izquierdo del
río Cuerpo de Hombre con una superficie de diez mil setecientos no-
venta metros cuadrados (10.790 m2) y linda al Norte y Este con el río
Cuerpo de Hombre y al Sur y Oeste con la carretera de Ciudad Rodrigo,
hoy calle de Sierra de Francia.

TERCERA.- Obligaciones Generales.

El Ayuntamiento de Béjar asume el compromiso de tramitar la Mo-
dificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana según los tér-
minos establecidos en este Convenio e incorporarla a la Revisión del P.G.O.U.
como Conjunto con Proyecto.

La propiedad asume la obligación de elaborar la Modificación Pun-
tual, facilitar al Ayuntamiento la documentación necesaria para su tra-
mitación y colaborar ante cualquier requerimiento.

CUARTA.- Contenido de la Modificación del Plan General de Béjar.

El Ayuntamiento de Béjar se compromete por el presente Convenio
a tramitar la Modificación Puntual del Plan General vigente al objeto de
permitir la ejecución y desarrollo de la Unidad Urbana referenciada con
arreglo a las magnitudes y parámetros urbanísticos generales y a los de-
tallados que se recogen en los planos y fichas que a continuación se
relacionan y que figuran en el ANEXO N.º 2 como documentos insepa-
rables del presente Convenio.

Parámetros Generales:

Superficie de Unidad Urbana: 10.790 m2

Clasificación: Residencial mixto en suelo urbano consolidado

Coeficiente de edificabilidad: 1,56 m2/m2

Aprovechamiento lucrativo s/r: 16.832,40 m2.

Planeamiento de desarrollo: El de la Ordenación Detallada pro-
puesta. Si promovieran modificaciones a esta Ordenación Detallada,
posteriores a la aprobación definitiva del P.O.G.U. adaptado al R.U.C.yL.,
se desarrollarían mediante Estudios de Detalle.

Parámetros detallados en ANEXO N.º 2.

Relación de Planos:

PLANO N.º 01: Situación

PLANO N.º 02: Ordenación y edificabilidad

PLANO N.º 03: Esquema de Alzados.

Relación Fichas Urbanísticas:

EDIFICIO: NAVE DE "CALDERAS".

EDIFICIO: CHIMENEA EDIFICIO: NAVE DE "COCHERAS", "CASA Y
OFICINAS" y "NAVE VIEJA".

EDIFICIO: NAVES I y II CON EDIFICACIÓN ANEXA.

EDIFICIO: NAVE III CON EDIFICACIóN ANEXA.

EDIFICIO: NAVES IV y V.

QUINTA.- Cesión del aprovechamiento correspondiente al Ayunta-
miento.

Se establece la cesión al Ayuntamiento de Béjar, libre de cargas, del
terreno necesario para construir el equivalente al 10% del aprovecha-
miento lucrativo de la unidad urbana de actuación.

Ese solar queda reseñado en el plano n.º 2 - Ordenación y Edifica-
bilidad del ANEXO N.º 2 como NAVE V, Terreno de Cesión, con una su-
perficie en planta de 255,03 m2 y una edificabilidad de 1.683,24 m2.

Según valoración efectuada por el Sr. Arquitecto Municipal (Artículo
348 c. del R.U.C y L) que se une a este convenio como ANEXO N.º 3,
el precio en metálico del solar de cesión se fija en TRESCIENTOS MIL
EUROS (300.000,00 euros).

El pago en efectivo de la cantidad sustitutiva indicada, según lo
dispuesto en el Artículo 438.2 del R.U.C.y L., se realizará dentro del plazo
del mes siguiente a la aprobación definitiva de la modificación puntual
afectada por este convenio.

SEXTA.-.Deberes y Obligaciones generales de los propietarios de la
Unidad Urbana de Actuación en ausencia de convenio.

• Desarrollo de la unidad de actuación mediante P.E.R.I:, asu-
miendo la norma urbanística preceptiva, sufragando los costes totales
de la urbanización conforme al Artículo 198 del R.U.C.yL.

• Poner a disposición del Ayuntamiento, terminadas y en estado
de funcionamiento, los elementos de la urbanización así como las ne-
cesarias conexiones con las redes exteriores de conformidad con las do-
taciones establecidas en la legislación aplicable para su recepción pro-
visional.

• Conservar y mantener, hasta el momento de su recepción defi-
nitiva por parte del Ayuntamiento, en buen estado la urbanización, ins-
talaciones y dotaciones

SEPTIMA.- Deberes y Obligaciones que se asumen voluntariamente
por la sociedad mercantil LOPEZ DE HOYOS 127, S.L en el
presente convenio.

Dado que la Modificación Puntual propuesta del P.G.O.U. de Béjar
presupone un incremento de edificabilidad del ámbito implicado, si bien
que sin superar los parámetros del entorno ( Art. 94-3 del RUC y L) ni
alterar la clasificación de suelo urbano consolidado al no aumentar la
edificabilidad en más del 30% (Art. 26-1.e del RUC y L) ya que se pasa
del 1,2 m2/m2 del Plan Vigente al 1,56 m2/m2 en la modificación, la so-
ciedad mercantil LÓPEZ DE HOYOS 127, S.L. se compromete:

• Elaborar la Modificación Puntual del P.G.O.U. de Béjar con Or-
denación Detallada de una Unidad Urbana del PERI (Z-4), formalizada
documentalmente como un Estudio de Detalle, facilitando al Ayuntamiento
la documentación necesaria para su tramitación.

• Cesión obligatoria al Ayuntamiento de Béjar, gratis y libre de car-
gas del terreno necesario para construir el equivalente al 10% del apro-
vechamiento lucrativo de la Unidad Urbana de Actuación.

• A ejecutar a su costa, a modo de donación, tras la aprobación
definitiva del presente convenio y en el momento concreto en que el Ayun-
tamiento lo requiera, las obras que en concepto de dotaciones urbanísticas
públicas y para integrarlas en el patrimonio municipal con el Ayuntamiento
de BÉJAR se detallan seguidamente:

- La construcción de una parte de un edificio que cubrirá una
piscina pública en el sitio donde hoy se sitúan las Instalaciones Depor-
tivas Municipales, entre la calle de Ramiro Arroyo y la Plaza del Alagón.

Las obras que se ejecuten se cuantificarán mediante certificaciones
mensuales hasta que se alcance el importe máximo de CIENTO OCHENTA
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MIL OCHOCIENTOS DIEZ EUROS (180.810,00 euros), siendo su dura-
ción máxima no superior a ocho meses.

Las certificaciones recogerán las partidas de obra que resulten como
ejecutadas y que figuren en el correspondiente Proyecto Técnico uni-
tario de todo el edificio, redactado por un Arquitecto Superior y se va-
lorarán con arreglo a los precios publicados en la base de datos del Ins-
tituto de la Construcción de Guadalajara, correspondientes al año en que
se ejecuten las obras, incrementados en los porcentajes siguientes:

- 13% de Gastos Generales - 6 % de Beneficio Industrial

- 16% del I.V.A. de aplicación.

La redacción del Proyecto Técnico unitario de todo el edificio y la
Dirección de Obra y la Dirección de la ejecución de las obras que asume
este convenío, se llevarán a cabo por técnicos libremente elegidos por
la sociedad mercantil LÓPEZ DE HOYOS 127, S.L., quien correrá con
los correspondientes honorarios profesionales, dicha elección contará
con el visto bueno del Arquitecto Municipal.

Será de aplicación la Normativa contenida en la Ley 38/99 de 5 de
Noviembre de Ordenación de la Edificación en todo sus extremos (Re-
cepción de obra, responsabilidades, garantías,

OCTAVA.- Costes de urbanización

Dada la configuración de la Unidad Urbana de Actuación que nos
ocupa y en su condición de terreno urbano consolidado, la propiedad
deberá sufragar los costes que se produzcan en aplicación de la legis-
lación vigente y que podrán ser los siguientes:

• Obras de viabilidad incluyendo pavimentación de calzadas,
construcción y encintado de aceras y canalizaciones en vía pública para
servicios.

• Obras de saneamiento, acometidas a colectores generales, cte.

• Suministro de agua potable, riego e hidrantes.

• Suministro de energía eléctrica, alumbrado público, telefonía,
cte.

• Indemnización a arrendatarios, instalaciones incompatibles, cte.

• Costes de redacción de proyectos y tramitación del Planea-
miento de desarrollo, gastos de Gestión, tramitación del presente Con-
venio y la Modificación del Plan.

• Se entiende que el terreno es de cesión obligatoria y gratuita y
que no colabora en gastos.

• Las obras que se precisen para la conexión con los sistemas ge-
nerales que se acuerden entre partes.

NOVENA.- Compromisos que asume el Ayuntamiento en el pre-
sente convenio.

El Ayuntamiento asume el compromiso de aprobar inicialmente la Mo-
dificación Puntual en el siguiente Pleno a celebrar, tras la presentación
por los propietarios del documento y darle la mayor celeridad a su tra-
mitación.

Incorporar al P.G.O.U., en tramitación para su adaptación a la Ley
5/1999 de UC y L, y al R.U.C.yL. la Modificación propuesta como con-
junto con proyecto.

DÉCIMA.- Plazo de ejecución.

Aprobada definitivamente la Modificación Puntual de P.G.O.U., los
promotores deberán presentar en el Ayuntamiento, en el plazo de tres
meses, el correspondiente Proyecto de Normalización de fincas y urbanización.

DECIMOPRIMERA Garantías.

Con el fin de asegurar el cumplimiento de los compromisos, obli-
gaciones y deberes asumidos por los promotores de este Convenio, la
sociedad mercantil LÓPEZ DE HOYOS 127, S.L., constituirá una garantía,
equivalente al 100% del coste que resulte para la implantación de los
servicios y ejecución de las obras de urbanización, en el plazo de un
mes desde la notificación del otorgamiento de la licencia urbanística o
de la aprobación del Proyecto de Normalización, conforme a lo dis-
puesto en el Art. 202 de RUC y L.

El 95% correspondiente a dicha garantía será devuelto una vez se
recepcionen las obras por el Ayuntamiento, procediéndose a la devo-
lución del 5 % restante una vez haya vencido el plazo de garantía.

DECIMOSEGUNDA.- Anulación.

El presente Convenio, una vez formalizado en documento adminis-
trativo, anula cualquier compromiso anterior que con respecto a esta misma
Unidad Urbana de actuación pudiera existir entre las partes que lo sus-
criben.

DECIMOTERCERA.- Tramitación del Convenio.

El presente Convenio se tramitará conforme al procedimiento esta-
blecido en el Art. 439 del RUC y L. En cuanto a su eficacia y publici-
dad, se estará a lo dispuesto en el Art. 440 del RUC y L, entendiéndose
el texto inicialmente suscrito como ratificado, sin necesidad de una
nueva firma, en el caso de no producirse alegaciones en el plazo de in-
formación pública o cuando produciéndose estas fueran desestimadas
por el organismo competente.

A petición de cualquiera de las partes se puede elevar el presente
Convenio a escritura pública.

Y en prueba de aceptación y conformidad con cuanto antecede las
partes interesadas suscriben el presente Convenio por triplicado ejem-
plar en el lugar y fecha arriba indicados.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:

ANEXO N.º 1 FOTOCOPIAS DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD.

ANEXO N.º 2 PARÁMETROS URBANÍSTICOS DE LA MODIFICACIÓN
PUNTUAL.

ANEXO N.º 3 VALORACIÓN CERTIFICADA DEL TERRENO DE CE-
SIÓN.
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Juzgados de lo Social
——

DE SALAMANCA Nº 2
——

N.I.G.: 37274 4 0201127/2005 38600
Nº Autos: Dem 1017/2005
Nº Ejecución: 51/2006
Materia: Ordinario
Ejecutado: José Ramón Herrera López
Ejecutante: Eduardo Jiménez Lobato

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En ejecución contenciosa que bajo el nº 51/06 se tramita en este
Juzgado a instancia de Eduardo Jiménez contra José Ramón Herrera
se ha dictado la siguiente:

PROPUESTA DE PROVIDENCIA

EL SECRETARIO JUDICIAL

D. Manuel J. Marín Madrazo.

En Salamanca, a veintiséis de mayo de dos mil seis.

Visto el estado de las presentes diligencias y a efectos de declara-
ción de insolvencia, dése audiencia por plazo de Quince Días al ejecu-
tante y al Fogasa, para la designación de bienes, y oficiese a los mis-
mos efectos a los Registros de la Propiedad de Salamanca.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado en el plazo de Cinco Días.

Lo que propongo a S.Sª. Ilma.  para su conformidad.

CONFORME.–La Magistrada.–El Secretario Judicial

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la empresa He-
rrera López José ramón cuyo actual domicilio se ignora, con la adver-
tencia de que las sucesivas resoluciones se notificarán en los estrados
del Juzgado, expido la presente en Salamanca a diecinueve de julio de
dos mil seis.

El Secretario Judicial (Ilegible).

*  *  *



N.I.G.: 37274 4 0200647/2006 07410
Nº Autos: Demanda 561/2006
Materia: Ordinario.

CEDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en autos nº 561/06 seguidos en este Juz-
gado a instancia de Dª María Dolores Nieto Ávila, José Antonio Zarza
García y María Teresa Hernández de la Iglesia contra SYMVISA, sobre
Reclamación de Cantidad, cuyo último domicilio lo tuvo en C/ Toro 25
4º Dcha. Salamanca y actualmente se encuentra en ignorado paradero,
por la presente se cita a dicha demandada para que el día 3 de Octu-
bre de 2006, a las 10:30 horas, comparezca ante este Juzgado para ce-
lebrar acto de conciliación y a continuación el del juicio, de no haber
avenencia. Advirtiéndole que es única convocatoria, que deberá concurrir

con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que el acto
no podrá suspenderse por falta injustificada de asistencia de las par-
tes. Igualmente se cita al representante legal de dicha demandada para
que comparezca a rendir confesión judicial, bajo apercibimiento de
poder ser tenido por confeso, caso de no comparecer. Se le requiere
para que aporte la documental interesada en la demanda. Y se le hace
constar que las copias de la demanda se encuentran a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado y que las sucesivas diligencias se
practicarán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de citación y requerimiento en forma a la deman-
dada, expido la presente que firmo en Salamanca a trece de julio de dos
mil seis.

El Secretario Judicial (Ilegible).
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Aqualia
———

De acuerdo con el Artículo 69 de la Ordenanza Municipal N.º 28 (B.O.P. 29/12/2005) del Excmo. Ayuntamiento de Béjar, Aqualia hace pública
la 211 notificación de aquellos clientes del Servicio Municipal de Aguas a quienes se procederá a la suspensión del suministro de agua en el caso
de no producirse el pago de las cantidades pendientes, correspondientes a recibos de agua impagados, en el plazo de 10 días hábiles a contar
desde la fecha de publicación de esta relación.

2006.- El Jefe de Servicio de aqualia.
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Ayuntamientos
———

Cabrerizos
——

Anuncio

D.ª Elena Periañez Martín, ha solicitado de esta Alcaldía licencia
para ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA CLÍNICA DE FISIOTERAPIA
en C/. Sol 24, de esta localidad.

En cumplimiento del art. 313.1.ª) del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, se abre un periodo de información pública de veinte días
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que
todo el que se considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer pueda hacer las observaciones y alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cabrerizos a 27 de julio de 2.006.–La Alcaldesa, Fátima Guerrero Jus-
ticia.

* * *

Villagonzalo de Tormes
——

Edicto

Elaborado el Informe Ambiental de las Normas Urbanísticas de Vi-
llagonzalo de Tormes (Salamanca) se somete conjuntamente con las
Normas Urbanísticas al trámite de información pública dentro del pro-
cedimiento de aprobación del mismo, durante treinta días para posibles
alegaciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de acuerdo a lo establecido
en el art. 42 del Decreto 209/1995, de 5 de Octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de Impacto Ambiental de Castilla y León.

Villagonzalo de Tormes a 26 de julio de 2006.–El Alcalde (Ilegible).

* * *

Edicto
Autorización previa de uso en suelo rústico.

Por ANTONIO MIGUEL RODRIGO GARCÍA con domicilio a efectos
de notificaciones en la calle Toledo, n.º 15, 5.º B de Salamanca, se ha
presentado en este Ayuntamiento solicitud de INSTALACIÓN FOTO-
VOLTAICA en la parcela n.º 352, del polígono 501 de éste término mu-
nicipal., con el fin de conseguir posteriormente licencia de obras.

Teniendo en cuenta que la actividad que se pretende realizar se en-
cuentra situada en suelo rústico, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 25.2.b) de la Ley 5/1.999, de Urbanismo de Castilla y León y

al art. 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de Enero Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León relativo al procedimiento de AUTORIZA-
CIÓN DE USO EN SUELO RÚSTICO, se abre un período de informa-
ción pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y periódico
de la provincia, a efectos de posibles reclamaciones.

Villagonzalo de Tormes a 1 de agosto de 2006.–El Alcalde, Eliseo Her-
nández Sánchez.

* * *

Calzada de Valdunciel
——

Anuncio

D. PEDRO ALBERTO SÁNCHEZ ELICES ha solicitado Licencia Am-
biental para una explotación de ganado vacuno con aptitud de carne,
situada en la parcela 11 del polígono 507 de este término municipal.

De conformidad con el art. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones
ganaderas de Castilla y León, se abre un periodo de información pública
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio para que todo el que se considere afectado de algún
modo por la referida actividad pueda presentar las observaciones que
consideren pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Calzada de Valdunciel a 26 de julio de 2006.–El Alcalde, Román Ja-
vier Hernández Calvo.

* * *

Cabrillas
——

Anuncio

Por D. Ángel Luis Martín Torres con domicilio a efectos de notifica-
ciones en calle Mayor 16 de Abusejo (Salamanca) se ha solicitado au-
torización de uso y licencia ambiental para instalación de un núcleo
zoológico de perros en parcela 5007,polígono 508 de Cabrillas, según
proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Agrícola D. José M.ª Her-
nández Sánchez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 307 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León y artículo 27.1 de la Ley de Preven-
ción Ambiental de Castilla y León se abre un periodo de información pú-
blica de 20 días, contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que puedan formularse
alegaciones.
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Ambos expedientes pueden consultarse durante las horas de oficina
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cabrillas a 27 de julio de 2006.–El Alcalde (Ilegible).

* * *

Villar de Peralonso
——

Edicto

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administra-
ción del Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2005, e informa-
das debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta
Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo
y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los re-
paros, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Villar de Peralonso a 3 de agosto de 2006.–El Alcalde-Presidente,
Teófilo Vicente Vicente.

* * *

Guijuelo
——

Anuncio

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTO A PROPIETARIOS AFECTADOS
POR LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SEC-
TOR S1A.20 DE LAS NN.SS.MM. Y PROPUESTA DE ESTATUTOS.

Se ha incoado procedimiento en este Ayuntamiento (expte 07/06) para
la aprobación de la constitución de la Junta de Compensación y de los
Estatutos de la misma, según propuesta presentada a instancia de D.
Felix Bernardo Castro, del Sector S1A.20 de las Normas Subsidiarias Mu-
nicipales (escrito registrado de entrada con el nº 3018, de fecha 17/04/06).
A los efectos de dar trámite a lo dispuesto en el artículo 193. letra b)
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004, de
29 de enero) que determina la notificación a los propietarios y titulares

de derechos que consten en el Registro de la Propiedad,  para trámite
de audiencia resulta la existencia de interesados desconocidos, o que
se ignora el lugar de la notificación.

Por todo ello, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, se procede a efectuar trámite de notifica-
ción de audiencia, mediante publicación de anuncio en el tablón de
Edictos del Ayuntamiento y B.O.P., a los efectos de que los interesados
en el citado procedimiento puedan en el PLAZO DE QUINCE DIAS (con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
B.O.P) puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

El proyecto de estatutos se encuentra a disposición de los intere-
sados, en las oficinas municipales (Area de Urbanismo), de lunes a vier-
nes laborales de 9,00 a 14,00 horas.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Guijuelo, 18 de Julio de 2.006.–EL ALCALDE, Fco. Julián Ramos Man-
zano.

* * *

Terradillos
——

Anuncio

Aprobado inicialmente por Resolución de la Alcaldía de fecha 2 de
agosto de 2006 Plan Parcial que afecta al Sector UBZ-R6 de Suelo Ur-
banizable Delimitado de las Normas Urbanísticas Municipales de Terra-
dillos presentado por Fadesa Inmobiliaria S.A, redactado por el Arqui-
tecto Don Francisco Javier Gil Santos, se expone al público durante el
plazo de un mes en la sección de urbanismo sita en las oficinas muni-
cipales de la urbanización El Encinar.

Durante ese plazo cualquier persona física o jurídica puede exami-
nar el expediente y deducir alegaciones, quedando determinada la sus-
pensión del otorgamiento de licencias en el sector a que se refiere el
artículo 53 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

Terradillos a 2 de agosto de 2006.–El Alcalde-Presidente, Amador
Montero González.
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Excma. Diputación Provincial de Salamanca
SECCIÓN JURÍDICA DE ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS

———
INVENTARIOS DE BIENES 2006.

CORRECCIÓN DECRETO SELECCIÓN ENTIDADES LOCALES

DECRETO 2541/06, de fecha   4 de agosto de 2.006, de corrección
de errores del Decreto 2363/06 de fecha 18 de julio de 2.006, por el que
se aprobó la selección de Ayuntamientos que cumplen los requisitos exi-
gidos en la Convocatoria Pública para la Formación/Rectificación de In-
ventarios de Bienes de las Entidades Locales de la Provincia de Sala-
manca para el Ejercicio 2.006.

Por Decreto Decreto 2363/06 de fecha 18 de julio de 2.006, se
aprobó la selección de Ayuntamientos que cumplen los requisitos exi-
gidos en la Convocatoria Pública para la Formación/Rectificación de In-
ventarios de Bienes de las Entidades Locales de la Provincia de Sala-
manca para el Ejercicio 2.006, publicada en el B.O.P. de fecha 28 de julio
de 2.006, nº 144, apareciendo por error:

1.- En el apartado de Municipios admitidos figuran como Municipios
admitidos: 1.- Fuenteliante, 2.- Monsagro, 3.- Peralejos de Abajo, 4.- Re-
tortillo, 5.- Campillo de Salvatierra, 6.- Parada de Rubiales, 7.- Sanchote-
llo, 8.- Añover de Tormes, 9.- Olmedo de Camaces, 10.- Espino de la Or-
bada, 11.- Casillas de Flores, 12.- Castellanos de Villiquera, 13.- Martiago,
14.- Peñaranda de Bracamonte, 15.- Valdelosa, 16.- Monleras, 17.- Peñaparda,
18.- Calzada de Valdunciel, 19.- Masueco de la Ribera y 20.- Zamayón.

Cuando debe aparecer: : 1.- Fuenteliante, 2.- Monsagro, 3.- Pera-
lejos de Abajo, 4.- Retortillo, 5.- Campillo de Salvatierra, 6.- Parada de
Rubiales, 7.- Sanchotello, 8.- Añover de Tormes, 9.- Olmedo de Cama-
ces, 10.- Espino de la Orbada, 11.- Casillas de Flores, 12.- Castellanos
de Villiquera, 13.- Martiago, 14.- Peñaranda de Bracamonte, 15.- Val-
delosa, 16.- Monleras, 17.- Peñaparda, 18.- Calzada de Valdunciel, 19.-
Masueco de la Ribera, 20.- Zamayón, 21.- Ledesma, 22.- Alba de Tor-
mes, 23.- Villarmayor, 24.- Terradillos y 25.- El Bodón.

2.-También aparece por error en el apartado de Municipios suplentes:

RECTIFICACIÓN

Nº ORDEN AYUNTAMIENTOS BASE 7ª BASE 7ª TOTAL PUNTOS
APARTADO A) APARTADO B) (A+B)

1 LEDESMA 4,3918 0,0000 4,3918
2 ALBA DE TORMES 1,8437 1,2500 3,0937

Cuando debe aparecer:

RECTIFICACIÓN

Nº ORDEN AYUNTAMIENTOS BASE 7ª BASE 7ª TOTAL PUNTOS
APARTADO A) APARTADO B) (A+B)

1 LEDESMA 4,3918 0,0000 4,3918
2 ALBA DE TORMES 1,8437 1,2500 3,0937
3 VILLAMAYOR 2,4025 0,0000 2,4025
4 TERRADILLOS 2,3785 0,0000 2,3785
5 EL BODÓN 1,6471 0,0000 1,6471

Por lo que de acuerdo con lo previsto en el Art. 105.2 de la Ley 30/92
de 26 de Noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99 de 13 de enero, que establece que las Administraciones Pú-
blicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos exis-
tentes en sus actos, procede y se propone la corrección de dicho error.

Salamanca, 9 de agosto de 2.006.–LA PRESIDENTA, Isabel Jimé-
nez García.
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